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texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al 
haber quedado acreditado que dichas sociedades no de-
positaron en la debida forma en el Registro Mercantil 
las preceptivas cuentas anuales y resto de documenta-
ción correspondiente al ejercicio social de 2006, y por 
lo tanto se incumplió la obligación establecida en el ar-
tículo 218 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Segundo.–Declarar a las sociedades inculpadas respon-
sables directas de la comisión de la citada infracción.

Tercero.–Imponer en consecuencia a las sociedades 
relacionadas en el anexo, dando cumplimiento a lo pre-
visto en el artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de 
capital social, sanción de multa por el importe que se in-
dica en el anexo.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, 
cuyo cómputo se iniciará el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación de esta Resolución, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . El transcurso del 
plazo de tres meses sin que sea notificada la resolución 
del recurso permitirá al interesado entenderlo desestima-
do por silencio administrativo e interponer recurso con-
tencioso-administrativo, sin perjuicio de la obligación de 
la Administración de resolver aquél expresamente, según 
lo estipulado en el artículo 115.2 de la citada Ley. En el 
supuesto de no interponer recurso de alzada, esta resolu-
ción ganará firmeza a todos los efectos, por el transcurso 
del plazo de un mes establecido para su interposición.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario de la 
multa impuesta le será notificado por la Delegación de 
Economía y Hacienda correspondiente, una vez haya 
ganado firmeza en vía administrativa, la presente reso-
lución.

No obstante la multa impuesta podrá abonarse con 
anterioridad a dicha notificación en las cuentas del Teso-
ro Público de la Delegación de Economía y Hacienda 
correspondiente a su domicilio, remitiendo fotocopia del 
justificante de dicho ingreso a este Instituto.

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–Secretario Gene-
ral, Juan Manuel Pérez Iglesias.

Anexo

Relación de Números de  expedientes; sociedades incul-
padas; domicilio social; capital social (euros) y multa 

impuesta (euros) para cada sociedad

2008017416. Embutidos y Jamones Simón S.L. San 
Martín de Mariz.

27500. Chantada. 150.253,03 euros. 5.766 euros.
2008017443. Promociones Ascariz Alonso S.A. Avd.ª 

de La Coruña, 463 Entlo.
27003. LUGO. 270.455,45 euros. 8.333,34 euros.
2008017452. Poliester Arribas S.L. Fervedoira, 26.
27003. LUGO. 84.141,69 euros. 3.876,01 euros.
2008017461. Novaxunta S.A. Ciudad de Vigo, 5 En-

treplanta.
27002. Lugo. 360.607,26 euros. 9.892,61 euros.
2008017551. Hidroeléctrica La Marea S.L. C/ Sierra 

Ancares, 5. 5.º E.
27003. Lugo. 156.203,00 euros. 5.914,02 euros.
2008017614. Promociones Pontelabrada S.L. Navia 

Castrillón, 1 Entr. Vivero.
27850. Vivero. 120.202,42 euros. 4.973,58 euros.
2008017641. Embutidos de Sarria S.L. San Julián de 

la Vega.
27600. Sarria. 1.073.625,04 euros. 18.336,10 euros.
2008017542. Granitos y Serpentinas S.L. Carretera de 

La Coruña, 596.
27003. Lugo. 299.905,04 euros. 8.867,92 euros.
2008017560. Manuel Yáñez Ares SA. Carretera de La 

Coruña, 588.
27003 Lugo. 108.182,18 euros. 4.628,76 euros. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 66.522/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico Málaga por el que se notifica resolución 
de la Dirección General de Tráfico en la que se 
propone la declaración de nulidad de pleno dere-
cho del permiso de conducir obtenido mediante el 
canje de permiso de conducción extranjero por el 
correspondiente español.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, 
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la notifi-
cación de las resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Tráfico por las que se acuerda remitir 
las actuaciones en unión de otros expedientes con los 
que guarde identidad sustancial, con base en el artículo 
73 de la Ley 30/92, al Excmo. Sr. Ministro del Interior 
para su elevación al Consejo de Estado con el fin de que 
por este Organismo se emita el preceptivo informe dis-
puesto en el artículo 102.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún; y ampliar el plazo de tres meses previsto para re-
solver el presente expediente de nulidad por otro de tres 
meses, plazo máximo que quedará interrumpido desde 
el mismo momento en que se eleven las actuaciones al 
Consejo de Estado para informe preceptivo, procedien-
do a reanudarse en el mismo momento en que dicho in-
forme sea emitido.

Contra la presente resolución de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.

Humberto Víctor Laos Reynoso. X5169683-L.

Málaga, 29 de octubre de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico de Málaga, Acctal., Pedro López de la Cámara 
Villegas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 66.373/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Huelva, referente al trámite de competencia de 
proyectos, relativo a la solicitud presentada por la 
empresa «Logmax Iberia, S.L., de una concesión 
administrativa en la Zona de Servicio del Puerto 
de Huelva.

Don Felix Carmona Arango, en nombre y represen-
tación de «Logmax Iberia, S.L.», ha solicitado a la 
Autoridad Portuaria de Huelva concesión administra-
tiva para ocupar 4.825,00 metros cuadrados de domi-
nio público, con destino a diseño, fabricación y expor-
tación de maquinaria pesada en el Polígono Industrial 
de la Punta del Sebo de la Zona de Servicio del Puerto 
Huelva.

Lo que, en cumplimiento del Artículo 110 de la Ley 
48/2003, de 26 de Noviembre, de Régimen Económico y 
de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés Ge-
neral, se publica para que en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de publicación del presente 
anuncio, las Corporaciones, Entidades y particulares in-
teresados, puedan presentar en las Oficinas de la Autori-
dad Portuaria de Huelva, sitas en la Avenida de la Real 
Sociedad Colombina Onubense, durante las horas hábiles 
de despacho, otras solicitudes, las cuales deberán reunir 
los requisitos previstos en el Artículo 109 de la citada 
Ley 48/2003.

Huelva, 11 de noviembre de 2008.–El Presidente 
del Consejo de Administración, José Antonio Marín 
Rite. 

 66.452/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Avilés por la que se anuncia el otorgamiento 
de concesión administrativa a la empresa «Bergé 
Marítima, S.L.».

En sesión celebrada con fecha 28 de octubre de 2008, 
el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
de Avilés resolvió otorgar concesión administrativa para 
la construcción de nave-silo de aproximadamente 2.392 
m2, en la avenida de la playa, dentro de la zona de servi-
cio del Puerto de Avilés, para almacenamiento de mer-
cancías procedentes del tráfico portuario, previa demoli-
ción de la nave-silo existente en la actualidad en el 
mismo emplazamiento.

Las condiciones por las que se regula dicha concesión, 
aceptadas por el concesionario, son las siguientes:

Titular: «Bergé Marítima, S.L.».
Objeto: Construcción de una nave-silo de aproxima-

damente 2.392 m2, en la avenida de la playa, dentro de la 
zona de servicio del Puerto de Avilés, para almacena-
miento de mercancías procedentes del tráfico portuario, 
previa demolición de la nave-silo existente en la actuali-
dad en el mismo emplazamiento.

Superficie: 2.392 m2.
Plazo: veinte (20) años, prorrogables por otros cin-

co (5).
Tasas aplicables consideradas para el año 2008:
Tasa por ocupación privativa del dominio público 

portuario: 13.182,31 euros/año para 2008.
Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-

co portuario en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios: para 2.008, 0,11 euros/
tonelada del tráfico movido por la nave-silo, con un tráfi-
co mínimo anual de 25.000 toneladas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previs-
to en el artículo 110.7 de la Ley 48/2003, de 26 de no-
viembre, de Régimen Económico y Prestación de Servi-
cios de los Puertos de Interés General.

Avilés, 5 de noviembre de 2008.–El Presidente, Ma-
nuel Docampo Guerra. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 67.588/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se modi-
fica la Resolución de esta Dirección General, de 
fecha 11 de diciembre de 2007, por la que se 
autorizaba a Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima, la modificación de la línea eléctrica a 
220 kV, doble circuito, Hernani-Mouguerre, 
entre los apoyos 42 y 43, y la línea eléctrica aé-
rea-subterránea a 220 kV, simple circuito, de 
derivación a la subestación de Irún desde la lí-
nea Hernani-Mouguerre, en la provincia de 
Guipúzcoa.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Guipúz-
coa, a instancia de Red Eléctrica de España Sociedad 
Anónima (REE) con domicilio en Erandio (Vizcaya), 
Ribera de Axpe n.º 5, solicitando la autorización admi-
nistrativa y la declaración de utilidad pública de la ins-
talación arriba citada.

Resultando que la línea fue autorizada por Resolución 
de esta Dirección General de Política Energética y Minas 
de fecha 11 de diciembre de 2007, no pronunciándose 
sobre la declaración de utilidad pública ante la oposición 
del Ayuntamiento de Irún.

Resultando que con fecha 24 de junio de 2008 a ins-
tancia de Red Eléctrica de España, se solicita la autoriza-
ción administrativa y la declaración de utilidad pública 
del Anexo de Modificación de la línea eléctrica a 220 kV 
de derivación a la subestación de Irún de la línea Her-
nani-Mouguerre, tramo aéreo al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 154 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
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cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, atendiendo la solicitud del Ayuntamiento de 
Irún en la medida en que el proyecto original discurría 
cercano al caserío Elordi y a las viviendas colindantes.

Resultando que la petición de REE ha sido sometida a 
información pública a los efectos previstos en los artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de di-
ciembre por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, insertándose publicaciones en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 10 de septiembre de 2008, 
Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa y en los 
diarios «El Diario Vasco» y «El País» en fecha 4 de sep-
tiembre de 2008, exponiéndose el anuncio de informa-
ción pública en el Ayuntamiento de Irún durante el plazo 
reglamentario.

Resultando que de acuerdo con lo previsto en los artí-
culos 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, y Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora 
del contrato de concesiones de obras públicas, se han soli-
citado informes y emisión de condicionados técnicos, si 
proceden, a: Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente de Guipúzcoa, Departamen-
to de Montes y Medio Ambiente de la Diputación Foral de 
Guipúzcoa y Ayuntamiento de Irún, no formulándose 
oposición ninguna y siendo aceptado por la empresa peti-
cionaria los condicionados e informes propuestos.

Resultando que con fecha 16 de octubre de 2008 el 
Ayuntamiento de Irún remite informe con una serie de 
condicionantes a la hora de ejecutar las obras del tramo 
subterráneo, no mostrándose reparo alguno a la ejecución 
de las mismas.

Visto que las discrepancias habidas entre la promotora 
de la línea eléctrica y el Ayuntamiento de Irún han sido 
resueltas como se desprende de los informes remitidos 
por el propio Ayuntamiento y por parte de REE con la 
presentación del Anexo de Modificación del tramo aéreo 
de la línea a 200 kV de derivación a la subestación de 
Irún de la línea Hernani-Mouguerre.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Guipúzcoa.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000 de 
1 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar la modificación de la Resolución de 
esta Dirección General de fecha 11 de diciembre de 2007 
por la que se autorizaba a Red Eléctrica de España, So-
ciedad Anónima la modificación de la línea eléctrica a 
220 kV, doble circuito, Hernani-Mouguerre entre los 
apoyos 42 y 43, y la línea eléctrica aérea-subterránea a 
220 kV, simple circuito, de derivación a la subestación 
de Irún de la línea Hernani-Mouguerre, en la provincia de 
Guipúzcoa, cuyas características principales son:

Modificación de la línea eléctrica a 220 kV, doble 
circuito, Hernani-Mouguerre entre los apoyos 42 y 43:

Origen: Apoyo existente n.º 42 de la línea Hernani-
Mouguerre.

Final: Apoyo existente n.º 43 de la línea Hernani-
Mouguerre.

Capacidad de Transporte: 436 MVA.
Conductores: De aluminio-acero, tipo HAWK.
Cables de tierra: Uno, tipo OPGW-15.
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio tipo 

U120 BS.
Apoyos: De acero galvanizado en estructura de 

celosía.
Cimentaciones: De hormigón, independientes para 

cada pata del apoyo.
Puestas a tierra: En todos los apoyos mediante un sis-

tema mixto de picas y anillos.
Longitud: 445 metros.
Término municipal afectado: Irún.
La finalidad de la modificación es evitar el impacto de 

la línea eléctrica en el entorno del Caserío Iguiñiz.
Línea eléctrica a 220 kV, simple circuito, de deriva-

ción a la subestación de Irún de la línea Hernani-
Mouguerre:

Origen: Apoyo n.º 41 de la línea Hernani-Mouguerre.
Final: Subestación de Irún.

Trazado: Se procederá a la construcción de un nuevo 
apoyo 41 bajo la línea Hernani-Mouguerre, procediéndose 
posteriormente al desmontaje del actual apoyo n.º 41. Se 
continuará en aéreo mediante el tendido de tres vanos, discu-
rriendo entre los collados Elatzeta y Zubeltzu, hasta alcanzar 
el apoyo de transición aéreo subterráneo n.º 3. Desde este 
apoyo se continuará en subterráneo por camino municipal, 
cruzando la Autopista A-8, hasta la calle Lamisingo Iturria, la 
cual se ocupará en toda su longitud y en la que se ubicará la 
cámara de empalme número 1. A través de ella se alcanzará y 
cruzará la regata Ugalde por el puente existente, hasta llegar y 
cruzar la calle Elizatxo (Carretera GI-3452), y desde aquí por 
el vial derecho que discurre paralelo a la regata Ugalde se 
procederá a cruzar la playa de vías titularidad de ADIF y 
Eusko Trenbide Sarea, llegando a los terrenos propiedad de la 
empresa DECOEXA, en cuyo patio se ubicará la cámara de 
empalme número 2 y a través del cual se alcanzará la carrete-
ra del Molino hasta llegar a la subestación de Irún.

Capacidad de transporte: 541 MVA en el tramo aéreo 
y 540 MVA en el tramo subterráneo.

Tramo aéreo.

Origen: Apoyo n.º 41 de la línea Hernani-Mouguerre.
Final: Apoyo n.º 3 de transición aéreo-subterráneo.
Capacidad de transporte: 541 MVA.
Conductores: De aluminio-acero tipo GULL.
Cables de tierra: Uno, tipo OPGW.
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio tipo 

U160 BS.
Apoyos: De acero galvanizado en estructura de celosía.
Cimentaciones: De hormigón, independientes para 

cada pata del apoyo.
Puestas a tierra: En todos los apoyos mediante un sis-

tema mixto de picas y anillos.
Longitud: 982 metros.
Tramo subterráneo.
Origen: Apoyo n.º 3 de transición aéreo-subterráneo.
Final: Subestación de Irún.
Conductor: 2.000 mm2 Cu.
Aislamiento: XLPE (polietileno reticulado).
Longitud: 1.735 m.
Término municipal afectado: Irún.
La finilidad de la derivación es el abastecimiento de 

energía eléctrica en el área de Irún.

2. Declarar la utilidad publica de las instalaciones 
que se autorizan a los efectos previstos en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Resolución sustituye y modifica a la ante-
rior de fecha 11 de diciembre de 2007.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, 10 de noviembre de 2008.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 66.560/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-

fica del Guadiana sobre notificación de pliego de 
cargos, expediente sancionador número 1042/08, 
a Ángel Navarrete Barco.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, el 
Comisario de Aguas, mediante oficio de fecha 10/10/08 
acordó la incoación del expediente sancionador número 
1042/08 a Ángel Navarrete Barco, provisto de DNI: 
05471810-H por Detracción no autorizada de aguas pú-

blicas subterráneas, en término municipal de Ciudad 
Real (C. Real), Denunciante: Servicio de Vigilancia del 
Dominio Público Hidraúlico y D. Antonio Muñoz Ga-
mis. Fecha de la denuncias: 22/07/08 y 29/07/08. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 330 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, se le concede un 
plazo máximo de diez días para que presente el oportuno 
escrito de descargo, indicando el número del expediente 
de que se trata con las alegaciones y pruebas que estime 
más convenientes a su defensa, advirtiéndole que trans-
currido dicho plazo sin hacer uso de su derecho se formu-
lará la propuesta de Resolución que proceda.

Ciudad Real, 6 de noviembre de 2008.–El Comisario 
de Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 66.671/08. Convocatoria de la Confederación Hi-
drográfica del Cantábrico para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes afec-
tados por las obras de la «Modificación número 2 
del proyecto y construcción de las obras de amplia-
ción de la estación depuradora de aguas residuales 
de Bens. Mejora de la depuración y vertido de A 
Coruña (A Coruña)». Clave N1.315.306/2022.

Las obras de mejora de la depuración y vertido de A 
Coruña, se declararon de interés general del Estado por 
Ley 22/1997 de 8 de Julio, habiendo sido reconocidas de 
urgencia a los efectos de lo previsto en el Artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en virtud de lo 
establecido en el articulo 119 de la Ley 52/2002 de 30 de 
diciembre de medidas fiscales y de orden social.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuel-
to convocar a los titulares afectados, conforme se les no-
tifica en las correspondientes cédulas individuales, para 
que previo traslado a las fincas de ser ello necesario, se 
proceda al levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación.

Dicho levantamiento tendrá lugar en los locales habi-
litados a estos efectos por el Ayuntamiento de A Coruña, 
los próximos días 16 y 17 de Diciembre de 2008 de 10:00 
a 14:00 horas y de 16 a 19 horas.

La relación de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 1 de Julio 
de 2008, en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coru-
ña de fecha 2 de Julio de 2008, y en el diario «La Voz de 
Galicia» en su número correspondiente al 22 de julio de 
2008, habiendo estado expuesta al público en el Ayunta-
miento de A Coruña y en las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica en A Coruña y Oviedo.

Al citado acto concurrirán los afectados, personal-
mente o bien sus apoderados, provistos de su documento 
nacional de identidad y aportando la documentación 
acreditativa de la propiedad, pudiéndose acompañar de 
sus peritos y de un notario, a su cargo.

Oviedo, 10 de noviembre de 2008.–El Jefe de Área del 
Gabinete Técnico, María Encarnación Sarabia Alegría. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 66.381/08. Anuncio de la Dependencia de Indus-

tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno 
en Málaga por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrati-
va de un depósito comercial de explosivos indus-
triales en el término municipal de Almargen 
(Málaga). Expediente 124/2008.

A instancias de la empresa «Orica, Explosivos Indus-
triales, Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Ctra. Villafer Km.7, en Valderas (León), se ha solicitado 
autorización para el establecimiento de un depósito co-
mercial de explosivos industriales consistente en un pol-
vorín de 49.500 kilos de explosivos y un polvorín de 


